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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O C I A S  P ÚB L I C A S .

Obras públicas.

He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación del Comisario régio de Castilla la Vie
ja de fecha 31 de Marzo últim o, en la que, cum
pliendo con el delicado cargo con que S. M. le ha 
honrado, manifiesta extensamente los beneficios que 
sin duda alguna producida á la nación en general un 
sistema de canales de navegación, que tomando por 
base el de Castilla, pusiese en comunicación directa 
el interior de esta parte tan interesante de la Penín
sula con el mar en los puntos principales de expor
tación, y facilitase el cambio de sus frutos con los 
productos industriales, tanto de Aragón como de Ca
taluña. Pero conociendo la imposibilidad que por aho
ra se presenta para llevar á, efecto una idea tan gran
diosa, limita su solicitud á S. M. á promover la eje
cución de una de las partes del proyecto general, 
que relativamente ha de producir inmensos benefi
cios á las provincias de Zamora y Salamanca, y es la 
prolongación del canal denominado de Castilla des
de Medina de Rioseco hasta Zamora.

Enterada S. M ., conociendo la exactitud de las , 
razones expuestas por dicho Comisario régio para so
licitar la gracia expresada, encaminada solo á pro
curar el mayor bien posible á las provincias confia
das á su celosa inspección, S. M. se ha servido dis
poner que por la Dirección de Obras públicas, a la 
cual con esta misma fecha se dan las instrucciones 
convenientes, se adopten las medidas oportunas para 
que el Ingeniero D. Antonio Revenga verifique á la 
mayor brevedad un escrupuloso reconocimiento del 
terreno por donde deba atravesar el canal mencio
nado, practique una nivelación del mismo, averigüe, 
con la posible exactitud, la cantidad de aguas con 
que se podrá contar para alimentarlo, y reúna los 
demas datos que aseguren terminantemente la con
veniencia y facilidad de su ejecución, á fin de poder 
proponer á S. M. en su vista un proyecto de decreto 
para la construcción del canal indicado.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Abril de 1849 .-«Bravo 
Murillo.=»Sres. Jefes políticos de Valladolid y Za
mora.

Ilmo. S r .: Con motivo de lo que han expuesto 
varios Diputados á Córtes por las provincias que de
be atravesar la carretera de esta corte á Vigo, y á 
fin de que las mismas conozcan el límite y las circuns
tancias de los recursos que siguen aprontando para la 
conclusión de tan importante v ia , la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido resolver que la mencionada carretera 
se considere como hasta aquí en el número de las ge
nerales , cuya construcción y conservación son á car
go del Estado, por reunirse en ella todas las condi
ciones legales que el sistema vigente de clasificación 
de caminos exige al efecto; y que por consecuencia 
la mitad del presupuesto de la mencionada carretera, 
que por varias Reales órdenes deben cubrir respecti
vamente las provincias interesadas, se considere co -  
tno un anticipo reintegrable tan luego como el Go

bierno tenga disponibles recursos bastantes, los cua
les deberán destinarse á la construcción de los cami
nos que mas interesen á las mismas provincias.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Abril de 1849.«=Bravo 
Murillo.*=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segundo Cabo de C ataluña, con fecha 27 y 
28 de Abril último, participa que según parte del Gober
nador de F igueras, por un aviso confidencial, supo la exis
tencia de un depósito de armas en las inmediaciones de Cu
lera; y habiendo destacado fuerza competente, se apoderó 
de los noventa y dos fusiles nuevos que hab ia, con sus cor
respondientes bayonetas: dice igualmente haber sido hecho 
prisionero el titulado recaudador y Comandante de armas 
de Vegas Antonio Coll y Villanueva; y finalmente, que las 
facciones de Baliarda y Escoda fueron batidas por la co
lumna de V illafranca, dispersándolas completamente con 
bastante pérdida.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.—P. y S. P.

El Jefe político de Lérida dice á este Ministerio con fe
cha 29 de Abril próximo pasado Jo  quo s ig u e :

El 22 del actual fue alcanzada en los montes de Escaló 
por el Comandante militar de Gerri con el tercio de su m an
do los restos de la partida republicana del cabecilla Bonet, 
que se componía de once individuos, resultando un muerto 
en el campo y seis prisioneros, cogiéndoles siete arm as do 
fuego y una corneta. Los cuatro que quedaron , según noti
cias se han refugiado en Francia.

La tranquilidad sigue inalterable en esta capital.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba con 
fecha 28 de Marzo último participa que continuaba disfru
tándose, de completa tranquilidad en el territorio de su 
mando.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiéndose negado José U rba lla , preso en las cárceles 
de Huesca, á aceptar la soltura de las mismas que le ofreció 
la fuerza rebelde acaudillada por el cabecilla Abad cuando 
invadió aquella población, la Reina (Q. D. G.), en vista de 
este com portam iento, se ha dignado rebajarle cuatro meses 
de la pena que le imponga la Audiencia de Zaragoza en sen
tencia ejecutoria.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Francisco E n c in a , Juez de prim era instancia dél dis
trito del Sagrario de esta capital por S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.)

Por el presente se cita , llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados por m uer
te de D. Francisco L achica, vecino que fue de esta ciudad, 
para que en el término de otros quince d ias, contados des
de el en que se publique esta comunicación en la Gaceta del 
Gobierno, comparezcan en este mi juzgado y .escribanía del 
infrascrito á usar del que estimen asistirles donde radican 
los autos de prevención é inventario; en la inteligencia que 
de no verificarlo dentro de dicho término se procederá á la 
declaración de herederos, parándoles todo el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Granada á 27 de Abril de 1849 .=F rancisco  
E n cin a .= P o r mandado de S. S . , Francisco de Paula Torres.

D. José Fariñas y S errano , caballero de la ínclita m ili
tar órden de San Juan de Jerusaien, del Consejo de S. M., 
su Secretario honorario, Abogado de los Tribunales del rei
no, individuo de varias corporaciones científicas y litera
rias, Jefe superior político de esta provincia, Intendente y 
Subdelegado de Rentas de la misma.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á D. Mariano S er
rano, Contador que fue de Rentas del partido de San Cle
m ente, para que en el térm ino de 30 dias se presente en 
este mi juzgado á responder á los cargos que le resultan en

la causa que se sigue al mismo y consortes por defectr» 
cometidos en causa que se.sustanció contra Blas Saix sobre 
venta do sal, y no verificándolo se le declarará rebelde y 
contumaz, y se entenderán los traslados y notificaciones con 
los estrados de esta Audiencia.

Dado en Cuenca á 28 de Abril do 1849. *= José F ari- 
ñ a s .= P o r  mandado de S. S . , Felipe Sancha.

Licenciado D. José T rinidad de las Cuevas, Juez de p ri
mera instancia de esta capital y pueblos de su partido, que 
de ser asi y do estar en ejercicio de su jurisdicción el es
cribano que suscribe da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho a los bienes que constituyen 
la obra pia del hospital del Gorazon de Jesús que en la vi
lla de Baños, en esta provincia, fundaron D. Juan Pedro Al
varez de Orbaneja y su herm ana Doña María Gregoria, pa
ra que en el termino de 30 dias comparezcan eo este juz
gado á deducir el que les com peta, pues de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar, según que asi lo tengo 
mandado en providencia de este dia.

Dado en la Carolina á 24 de Abril de 1849 .=José T ri
nidad de las C u ev as.^P o r mandado del señor Juez, F ran 
cisco María Barco.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 3 DE MAYO.

Ayer se celebró con la solemnidad y el entusias
mo de costumbre el aniversario memorable del 2 de 
Mayo.

A las nueve y media salió de las Casas consisto
riales la lucida comitiva, dirigiéndose á la Real igle
sia de San Isidro, dónde se celebró misa solemne de 
pontifical, pronunciándose, concluida esta, una elo
cuente oración fúnebre por el Sr. D. Pedro Arenas. 
Terminado el acto, se encaminó la com itiva, por la 
carrera anunciada en el programa > al Campo de la 
Lealtad , donde se cantó el solemne responso é hicie
ron las tropas las descargas de ordenanza , después 
de las cuales desfilaron aquellas por delante del mo
numento y se despidió la comitiva.

La concurrencia ha sido numerosísima, y ha rei
nado el mayor órden.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 
publicadas en el mes anterior.

Real decreto dando nueva organización á las escuelas nor
males de instrucción prim aria. (Núm. 5315.)

Real órden encargando la extricta observancia de la de 17 
de Enero de 1846 sobre expedición de pasaportes para 
U ltram ar ó el extrangero á ios mozos sujetos á q u in 
tas. (Id.)

Otra haciendo algunas aclaraciones sobre la aplicación del 
art. 65 de la ordenanza de reemplazos. (Id.)

Otra m andando suspender la venta del teatro de la Cruz, 
y que se saque á pública subasta. (Núm. 5 3 16.)

Real decreto confirmando la sentencia del Consejo p rov in 
cial de Navarra en el pleito seguido éntre el A yuntam ien
to de Uscarrés é Icid, del valle de Salazar, sobre obligar á 
los vecinos del valle del Roncal á que transiten con sus 
ganados por la cañada real del término de las mismas. (Id.

Circular determ inando que los estudios pendientes en las 
escuelas n o rm a l^  que en la actualidad existen continúen 
hasta que se concluya el presente año académico. (Núme
ro 53I8.)

Otra para que los actores y editores de obras entreguen los 
dos ejemplares que se citan en la ley de 10 de Junio de 

. 1847 y 6 de Enero último. (Id.)
Real decreto declarando válido y subsistente el contrató ce» 

lebrado entre el Ayuntam iento de Torrecilla de la Orden 
y el médico D. Esteban de Arco á consecuencia del plei
to seguido por este en grado de apelación en el Consejo 
Real, (id.)

Otro declarando á favor de D. Juan  Canadels y consorte la 
Real autorización definitiva que se les confirió en Real 
órden de 14 de Marzo de 1846 para ab rir por su cuenta 
un canal de riego en la ribera derecha del rio Llobregat. 
(Núm. 5320.)

Circular aprobando la clasificación de los teatros del reino 
propuesta por la Junta consultiva de lo* mismos. (Id.)



Reales decretos proveyendo curatos, otorgando carias de su- , 
cesión de títulos de Castilla , nombrando Jueces de prim e- ¡ 
r á  instancia &c. Núm. 5322.) I

Real orden resolviendo se restablezca la parada de caballos j 
padres y garañones de D. Froilan Diez en el pueblo de 
las Rodas bajo las condiciones que en la misma se estipu
lan. (Núm. 5324.)

O tra mandando se inserte en la Gaceta la autorización con- i 
cedida á D. Antonio Riqudm e para que publique su obra 
titulada Elementos de derecho mternacionaL (Núm. 5325.) i  

Real decreto concediendo la revalidación en sus empleos á 
los individuos procedentes del ejército carlista que en el 

**"mismo se expresan. (Id.)
Otro negando la revalidación de los empleos que han solici

tado varios individuos del ejército carlista. (Id.)
Otro concediendo igual revalidación á los individuos pro

cedentes del ejército carlista. (Núm. 5326.)
Otro negando la revalidación solicitada por los individuos 

que en él se designan. (Id.) 4
Otro sancionando la ley sobre propiedad y jurisdicción do 

minas. (Núm. 5327.)
Otro dando igualmente la régia sanción á la ley sobre ca

minos de travesía por los pueblos principales. (Id.)
Otro sancionando la lev de faros, (núm. 5328.)
Real orden acordando se den las gracias al Jefe político de 

Navarra y á la Junta de agricultura de la misma provin
cia por los buenos resultados que ha producido el arado 
de Hallié, perfeccionado por D. Mariano Miguel de Rei- 
noso. (Id )

C ir c u la r  determinando que cualquier particular pueda plan
tear un establecimiento de parada con caballos padres ó 
garañones, con tal que obtenga para ello permiso del Jefe 
político, (id.)

Otra del Ministerio de Hacienda insertando la Real orden 
que por el de Gracia y Justicia se trasladó en 15 de Marzo 
útilmo sobre relevación del descuento de media anata á los 
Magistrados de las audiencias de Ultramar por el aumen
to de sueldo hecho á sus respectivas plazas. (Núm. 2360.) 

Real órden por la que se resuelve que subsistiendo el por- 
' tazgo de Mislata, se establezca otro en Buñol. (Núm. 5332.) 
Otra mandando se establezcan dos portazgos, uno próximo 

al barranco de Osera, y el otro cerca del pueblo de Pe- 
ñalta. (Núm. 5333.)

Otra m andando se den las gracias á D. Juan de Mariálegui 
por la cesión que ha hecho en favor de los niños expó
sitos de la provincia de Ciudad-Real de 19,561 rs. de ho
norarios que por indemnización le correspondían en la 
dirección del camino provincial de Puerto Lápiche al ca
mino de Calatrave. (Id.)

Otra nombrando una jun ta de las personas que se desig
nan para que entienda en las reclamaciones de los accio
nistas del camino de Burgos á Bercedo. (Núm. 5335.) 

Otra concediendo al Ayuntamiento de Nogueira de Ramuin 
permiso para que pueda celebrar una feria el dia 25 de 
cada mes. (Id.)

Otra comunicada al M. B. Arzobispo de Toledo concedien
do permiso para que bajo su presidencia se forme una 
comisión encargada de abrir suscriciones voluntarias en 
todas las provincias y aplicar su producto á la continua
ción de la obra de la nueva casa noviciado de las h er
manas de la caridad. (Núm. 5337.)

Otra para que por los Jefes políticos se invite á la's Jun
tas de agricultura y otras corporaciones científicas que 
aun no lo hubieren hecho, nombren un individuo de su 
seno para la comisión que ha de examinar las obras que 
aspiren al premio en los concursos al Catecisco ó cartilla 
de agricultura, y para el de los Elementos de agricultura 
española. (Núm. 5339.)

Otra habilitando el puerto de Palma para que puedan, ha
cer en él cuarentena de observación los buques com pren
didos en la regla 10.a de la Real órden circular de 15 de 
Noviembre anterior. (Núm. 5340.)

Circular á los Rectores de las universidades para que los 
alumnos de sus respectivas escuelas cumplan fielmente 
con la disposición contenida en el art. 225 del reglaraen- 

7 to vigente de estudios acerca de la adquisición de los li
bros de texto. (Id.)

Otra declarando las obras de D. Vicente Naharro com pren
didas en el art. 27 de la ley de 10 de Junio de 1847, (Nú
mero 5341.)

Real decreto declarando no haber lugar á decidir la com - 
potencia suscitada entre el Jefe político de Badajoz y el 
Juez de prim era instancia de Fuente de Cantos en los 
autos por queja de Antonio Arribas, Regidor síndico del 
Ayuntamiento de A talaya, contra el Alcalde del mismo 
José Martínez, por haber reducido á aquel á prisión, ha
berle impusto una multa y otros excesos cometidos contra 
él. (Núm. 5342.)

Otro decidiendo en favor de la administración la competen
cia suscitada entre el Jefe político de Santander y el Juez 
de primera instancia de Tórrela vega en los autos sobre 
reposición de una carretera. (Núm. 5343.)

Otro fijando las reglas bajo las cuales puede continuar en 
sus operaciones la compañía anónima de diligencias ge
nerales. (Id.) °

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Barcelona 28 de A bril— (Del Fomento.)

Al am anecer de este dia apareció incendiado el interior 
de la fábrica del Sr. Vidal, sita en la calle deis Ostallers. 
Guando se tuvo conocimiento de este lamentable accidente 
ya el fuego,.que al parecer se habia declarado en el segun
do piso de la fábrica y  habia consumido gran parte de los 
enseres de la misma, se apoderaba de h  techumbre del edi
ficio. Con un celo digno de todo elogio acudieron inm edia
tam en te , no tan solo las Autoridades y entre ellas el señor 
A lcalde-corregidor y algunos Sres. Tenienles.de alcalde, s i
no también la compañía da bomberos últimamente creada 
en esta cap ita l, cuyos individuos han rivalizado en valor 
para extinguir cuanto antes el incendio. No sin grandes es
fuerzos pudieron lograrlo en unión de algunas otras perso
nas que se prestaron gustosas en su ayuda , habiéndolo a l 
canzado completamente á las siete de la mañana. Ningún 
accidente desgraciado hubiera tenido que lam entarse á°no 
haber sufrido algunas contusiones dos hombres que habia 
en uno de los patios interiores, y que inadvertidam ente se 
arrojó encima de ellos una espuerta de escombros. Aunque

el edificio se habrá resentido en alguna de sus partos, el 
d a ñ o , según tenemos entendido, no habrá sido de mucha 

I consideración.

Se espera en esta capital dentro de pocos dias ó S. I. el 
Sr. Obispo de Cuenca, que debe em barcarse en este puerto 
con dirección al de Gaeta para acudir al concilio que debe 
tener lugar en aquella m orada temporal de Su Santidad-

Ayer jueves empezaron en esta santa iglesia catedral las 
solemnes rogativas mandadas celebrar por el Sumo Pontí
fice en todo el orbe católico á fin de im plorar del Señor la 
gracia para la resolución definitiva de la Silla apostólica so
bre la inmaculada Concepción de la Santísima Virgen y 
Madre de Dios.

Hemos sabido con la mayor satisfacción que los Sres. Co
misarios de seguridad pública del distrito de Barcelona han 
regalado al Sr. Jefe superior político de la misma un lujoso 
volúraeh que contiene el cuadro estadístico de la población 
de esta capital. Es digno de todo elogio el trabajo que han 
llevado á cabo aquellos señores por las inmensas ventajas 
que puede acarrear el poseer datos exactos acerca de este 
pun to , v los que son de absoluta necesidad para la reso
lución de las mas de las cuestiones, asi políticas como eco
nómicas, adm inistrativas y científicas. Seria de desear que 
cuantos sugetos pudiesen formar semejantes estadísticas en 
razón de su posición ó destino imitasen esta conducta que 
tantos beneficios puede producir.

Sevilla 2 9  de Abril.— (Del Porvenir.)

Hemos tenido el gusto de visitar el local destinado por 
la comisión de monumentos históricos y artísticos para ia : 
exposición de p inturas, y coa el mayor placer observamos- 
que á pesar de los inconvenientes que suele ofrecer esta 
clase de actos, habia expuestas un número considerable de 
obras, de cuyo mérito en particular no nos atrevemos á 
ocuparnos, temerosos de cometer algún error, muy fácil en 
los que, como nosotros, son profanos al arte divino de Ape
les. Nos limitamos pues á presentar á nuestros lectores la 
siguiente nota, invitando á los aficionados á que vayan á 
contemplar los trabajos de profesores conocidos y de otros 
jóvenes aplicados que han tenido también el deseo de ofre
cer al público el fruto de sus tareas.

No cumpliríamos con el deber que nos impone nuestro 
carácter de escritores públicos si no dedicáramos un re
cuerdo de gratitud á la comisión citada, que no tan solo ha 
cumplido los deseos de los que la invitaron á ab rir los sa
lones del Museo para objeto tan interesante, sino qué lo ha 
dispuesto de una m anera tan ordenada y decorosa , que 
el público ha disfrutado de tan bello espectáculo con la ma
yor comodidad.

Nos ha parecido muy extraño que algunos de los fir
mantes de la solicitud á la comisión para que se llevase á 
efecto la mencionada exposición, no hayan remitido á ella 
ninguna de sus obras, que sin duda habrían ocupado un lu
gar distinguido entre las que aili figuran como mejores,

(Del Independiente.)

La fe cristiana y la piedad religiosa jam as se apagan en 
el corazón del pueblo español. De los escombros d eb ita re s  
arru inados, de ía desolación de los tem plos, de los embates 
de la impiedad y de la befa de los enemigos de la religión, 
se levanta magestuosa y esplendente, esa fe que no puede 
entibiarse, esa piedad que nunca se agotará. Entre las infi
nitas pruebas que tenemos de esta verdad consoladora, se 
ofrece una hoy mismo al celebrarse una función religiosa en 
la iglesia de San Jacinto de T rianá, nuevam ente restaurada 
con la reedificación del retablo mayor y postura de otra so
le ría , cuyos gastos se han hecho de la limosna que volun
tariam ente han dado algunas personas religiosas del barrio. 
La función será sun tuosa , y el orador destinado á solemni
zarla nos aseguran es el presbítero D. Juan Miguel Lamadrid.

Granada 28 de A b ril— (Del Intermedio.)

Desde que se ha sabido de oficio la venida á esta capi
tal de SS. AA. RR. la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda y su augusto esposo, el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, fiel in térprete del patriotismo y lealtad de 
sus representados, se está ocupando en preparar con el de
coro y dignidad que corresponde el alojamiento de SS. AA. 
para el que se han destinado las habitaciones de la Capita
nía general en el ex-convento de San Francisco, con cuyo 
objeto lo ha cedido el Excmo. Sr. Gapitan g en e ra l, las que 
serán adornadas con los muebles y efectos mas preciosos 
que poseen varias personas pudientes en esta capital. Res
pecto á obsequios, hasta el presente solo se ha contratado 
un magnífico castillo de fuegos artificiales de coloreé f y se 
está construyendo un arco triunfal para la entrada de 
SS. AA. en la calle de San Juan de Dios, plaza del Triunfo. 
De los demas festejos que se dispongan daremos noticia á 
nuestros lectores. ■ '

NOTICIAS EXTRANGERAS

DUCADO DE HOLSTEIN,

BO LETÍN 21 DE ABRIL.

A las cuatro menos cuarto de ayer entraron ¡as tropas 
del imperio en el Jutlan. Siendo la ciudad de Koldíng muy 
fuerte por la parte del M ediodía, fue atacada por los ale
manes en el lado opuesto. La guarnición dan esa , compuesta 
de cinco batallones, se retiró  después de haber opuesto al
guna resistencia.

HUNGRIA.

P e S T H  17 DK A B RIL .

Se ha dado una gran batalla cerca de G ra n , en la cual 
los húngaros han sido completamente derrotados , habiéndo
seles hecho 2000 prisioneros. Probablem ente se publicará

■

un boletín, en el que se darán los pormenores de este 
asunto,

GÁLITZIA,

LE M B E R G  1 2  DE AB RIL.

El Gabinete de San Petersburgo ha concedido al de 
; Austria un socorro de 35,000 hom bres, mandados por el Te

niente general Moclíer, cuya división empezará á operar 
luego que el tiempo lo permita, 

j Para cubrir la frontera de los montes Carpacios y a ta - 
í car al enemigo en la alta Hungría se han puesto ya en 
(m archa ocho batallones, 1500 caballos, una batería de á 
| seis y dos de á doce: á esta fuerza se unirán  seis batallones 

y dos baterías de Mammerstein.
Entretanto so han tomado todas las medidas para ase

gurar la tranquilidad interior del país. Sobre todo se tiene 
i a vista fija ea-TeS;-emigrados y constructores de barricadas,

; procedentes tanto de Polonia como de R usia, para disponer 
una extradición inm ediatam ente. Serán trasportados al 
Gáucaso, ó empicados en trabajos en el in terior de la Rusia.

Dicen que Den ha ocultado !j mayor parte dé l^s tesoros 
de que so ha .apoderado,

AUSTRIA.

Y í ENA 20 DE ABRIL.

Escriben que el General W elden atacará hoy todas las 
posiciones del enemigo: 5000 hombres mandados por el Ge
neral Vohlgemuth han pasado de Neutra por Verehely y 
Lewa, W elden atacará probablemente la retaguardia del 
enemigo saliendo de Gran. Parece que se trata de desalo
jarle del camino de Lev/a que *?ondúcfi á Gheurniíz. El Ge
neral Renedck ha recibido órden de no avanzar mas en la 
alta Hungría, y de tomar el mando del cuerpo de ejército 
reunido en la Giabluuka que marcha sobre Cheumitz para 
fo rm a rla  reserva del cuerpo de Vohlgemuth. La división 
de Galitzia á las órdenes del General Vogel debe avanzar 
por K a relian y Rimassombar hacia Railachoggerermah para 
impedir la retirada de ios magyares sobre Miskolia, Pero el 
grueso del ejército del General Yogel rio llegó á Kasehan 
hasta el 19. Por lo tauio las demas operaciones dependerán 
de los movimientos ulteriores de los magyares. Nada se sa
be del cuerpo principal de Dembinski que se hallaba cerca 
de Pesth.

La Gaceta de Viena anuncia la concentración de un cuer
po de reserva de 40,000. hombres en Bohemia', cerca de la 
frontera alemana. En Viena se suponía que esa m edida.ha
bia sido adoptada en la previsión de eventualidades políti
cos en Alemania.

ALEMANIA.

WURTüM BERG 22 DE ABRIL.

En la sesión de este dia el P residente, después de énte- 
ra r á la Cámara del recibimiento hecho por el Rey en el 
dia anterior á la diputación de la C ám ara, levó la siguien
te contestación dada por S. Bf. al mensaje: ,

«Señores: Os doy gracias por haberm e ofrecido'ocasión 
de pronunciarm e abiertam ente en este asunto. Conocéis mi 
franqueza y la sinceridad que he manifestado siem pre eo 
todos los actos de mi re in ad o : también Ja manifestaré aho
ra. Me colocaré en el terreno de los hechos. La Asamblea 
nacional ha hecho una Constitución, pero todavía no está 
concluida. El Rey de Prusia no ha reconocido todavía la 
Constitución del imperio aloman; ha rehusado la Corona im
perial,y  según las últimas noticias recibidas hoy, Mr. Camphau- 
sen ha conferenciado con Mr. Gagern sobre las modificacio
nes que se han de hacer á la Constitución. ¿Cómo he de re 
conocer lo que todavía ho ex iste1? Dadme tiempo paía m e
ditar. Os aseguro que reconoceré toda la Constitución, ex
cepto el capítulo del Jefe del imperio. Nunca- me someteré 
á la casa de HoheuzoUern. Debo esta conducta á mi país * á 
mi familia y á mí mismo. Si todos ios Príncipes de Alema
nia se sometiesen haria también esto sacrificio á Alemania, 
aunque con grande sentimiento. Podré ser obligado á ello 
por vuestas declaraciones y por la insurrección en el país; 
pero si os colocáis en el terreno de la revolución y me. obli
gáis ó dar mi palab ra , no será una palabra libre. Vosotros 
mismos lo reconocéis, y no podéis exigirlo, porque una pa-r 
labra forzada no me obligaría á su cum plim iento; podría 
arrepentirm e cuando me viese libre.

Promulgaré la Constitución en mi pais del mismo modo 
que he sido el primero en proclamar los derechos funda 
mentales. Os doy mí palabra; pero yo no puede someterme 
á la casa Hdhenzollern : mi conciencia y mi convicción no 
me lo permiten. Yo me habria sometido a! Em perador dé 
Austria si hubiera recaído en éi la elección, porque estoy 
persuadido de que esta elección hubiera sido ventajosa pa
ra W urtem berg. Entre el Ministerio y yo no .hay divergen
cia alguna.

Ilasta ahora estoy contento con él: entre nosotros no hay 
divergencia de opiniones; en lo único que discordamos es 
en el tiempo de mi declaración. Confio en los buenos sen
timientos de mi pueblo, cuya mayoría se halla anim ada de 
los mejores.

Las asociaciones, conquistas de Marzo de 1848, son la 
causa de la agitación que reina. No pretendáis hacerme vio
lencia, pues conocéis mi firmeza. No seré yo mismo la cau^- 
sa de mi obstinación: solo me restan algunos años de vida; 
pero mi patria , mi casa y mi familia me imponen este de
ber. Sentiría mucho que en esta im portante cuestión np 
marchasen de acuerdo el Gobierno y los Estados.»

LIMBURGO 23 DE AB RIL.

El Rey ha llegado hoy tem prano al palacio: el Príncipe 
Federico lo verificó después. Han llegado también desde 
Stultgard varios furgones de la Casa Real cargados de mue
bles. Esta tarde pasará el Rey revista á la guarnición en la 
plazuela de palacio.

S t u l t g a r d  23 d e  a b r il .
.

Hoy no se habla de otra cosa que de la salida del Roy 
con ía Real Familia para Louisburgo. Se han publicado las 
resoluciones adoptadas ayer por la Cámara de los D iputa-
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dos. El órcien no so ha perturbado hasta ahora en lo mas 
mínimo.

Hé aqui la proclama que el Rey de W urtem berg ha d i
rigido á su pueblo antes de partir para Louisburgo:

^Durante 32 años he dirigido los destinos de nuestra pa
tria común j y no he teuido mas que un solo pensamiento, 
un solo objeto, eí de asegurar y acrecentar vuestra pros
peridad y vuestra ventura. En los buenos como en los ma
los dias mé habéis dado numerosas pruebas de confianza y 
de amor. Habéis dado un éjemplo d e l perfecto acuerdo entre 
e l Príncipe y el pueblo, ejemplo que ha sido una gloria'1 pa
ra el pais, que ha sido mi orgullo y el objeto de mis esfuer
zos. Habitantes de W urtem berg, las circunstancias son difí
ciles; la patria com ún, asi como nuestra patria particular, 
está amenazada de numerosos v grandes peligros. Impórta
nos mas qué nunca estar acordes. Yo deseo como vosotros 
una A lem ania, una y poderosa, y haré .do  buena voluntad 
toda clase de sacrificios para conseguir ese objeto. Cuando 
el bien de la patria está en peligro, los intereses particula
res , ya sean grandes ó pequeños, deben callar. La asamblea 
nacional ha completado ya la Constitución ; pero sabéis que 
los mas considerables Estados de Alemania no se han pues
to de acuerdo todavía sobre este importante objeto. En lo 
que de mí ha dependido no he contribuido á esa compli
cación ; pero como existe la prudencia y la previsión , exi
gen que esperemos el resultado con tranquilidad y confian
za. Confiad en mi palabra; ningún peligro hay para voso
tros ni para la Alemania en esa dilación. Una resolución 
prem atura por nuestra parte retardaría y se opondría pro
bablem ente á la solución pacífica de la cuestión, en vez de 
apresurarla. Por otra parte la incertidum bre sobreesté pun
tó no puede prolongarse. Habitantes de W urtem berg, tened 
confianza en vuestro R ey , cuyas intenciones son rectas; no 
prestéis fe á. los discursos y á las insinuaciones de esos am
biciosos agitadores que os conducirán solo al abismo en que 
ellos han de hundirse. Aclamemos la unidad de la Alema
nia y la pacífica y tranquila conclusión de la obra de la 
Constitución.»

GRAN DUCADO DE TOSCANA.

F l o r e n c i a  48 d e  a b r i l ..

Se lee en el Monitor toscano:
La diputación enviada al gran Duque para la comisión 

gubernam ental ha salido de esta hoy: componen dicha co
misión Mr. Cempini, Presidente del Senado, V an n i, P resi
dente del Consejo general; ei profesor Matteucci, Gori, del 
R e, Lombardi y Serristor.

Esta tarde ha llegado á las fronteras un cuerpo de 500 
velites , que correspondía al prim er regimiento de línea. Han 
entrado en la plaza con la bandera Gran D ucal, y han re
cibido la bendición del Arzobispo. Los refuerzos que diaria
mente recibimos nos infunden la esperanza de que no ta r
dará én renacer la confianza, y que el alejamiento de las 
columnas movibles de la 'fron tera nos librará de la invasión 
dedos austríacos.

REINO LOMBARDO-VENETO.

M i l á n  2 1  d e  a b r i l .

Ayer tarde llegó á esta ciudad el Príncipe Paskewich, 
hijo del Mariscal Gobernador general de Polonia, encargado 
por el Em perador de Rusia de trae r al feld-m ariscal Ra
detzky el diploma de feld-m ariscal de todos los ejércitos 
ru s o s y  propietario del regimiento de húsares de la Rusia 
blanca. Ademas trae varias cruces de diferentes clases de 
la orden del Valor militar de San Jorge para algunos oficia
les del ejército , y 30 de quinta clase para subalternos y sol
dados, á elección del Mariscal. El mismo Príncipe ha salido 
en seguida para Parm a á entregar personalmente la cruz de 
euarta clase de la misma orden á S. A. I. el Archiduque 
Alberto.

De Trieste dicen con fecha del 18 al Lloyd lo que sigue:
«La escuadra im perial salió ayer de Pirano con direc

ción á V enecia, siguiéndola las fragatas Belona y Venus y la 
corbeta Adria. El vicealm irante Dahlera va á bordo de la 
Belona.»

CERDEÑA.

T ü RIN 4 9  DE ABRIL.

El Mariscal Radetzky ha dado orden á numerosos regi
mientos para cruzar nuevam ente ei Tesino, y ha tomado 
posición en la Lómelina. Adem as, conforme al espíritu del 
arm isticio, quiere igualmente que la guarnición de la plaza 
de Alejandría se componga defaustriacos y sardos, y reclama 
en fin 425 millones por vía dewindemnizacion de guerra. Los 
motivos que el antiguo Mariscal tiene para obrar de este modo 
son, á creer una correspondencia de Turin del 19 del ac
tual , haber sabido que ía Inglaterra sé entendía con el Pia- 
monte en cuanto á los gastos de h  g u e rra ; que un diplo
mático austríaco conferenciaba con el plenipotenciario del 
Rey Víctor Manuel, con el célebre abate Gioberti, á la vista 
del Gobierno francés; y finalmente, que se iba á ab rir  un 
nuevo congreso en Turin.

Otra carta del mismo Turin del dia 20 anuncia que han 
regresado de Milán los dos plenipotenciarios sardos después 
de haber conferenciado con el delegado del Em perador de 
Austria sobre las bases para conc lu irla  paz entre am bas 
Potencias.

SUIZA.

B A S I L I A  2 5  DE ABRIL.

Ef feld-m ariscal Radetzky ha hecho saber al Gobierno 
del Tesino que iba á bíoquéar el cantón , y que las tropas 
austríacas intervendrían  en él si en el térm ino de ocho 
días no habían sido expulsados del territorio tesinés todos 
los refugiados.

FRANCIA.

P a r í s  2 6  d k  a b r i l .

El 25 continuó en la Asamblea nacional la discusión so
bre la organización de la fuerza pública. La comisión p ro

pone un sistema enteramente distinto del que ahora rije 
en la república vecina, sumamente complicado: conserva 
el sorteo y los enganches voluntarios; suprime el reem pla
zo tal como existe, y en cambio adm ite el depósito de una 
cantidad anticipada para eximirse del servicio : ademas es
tablece el proyecto una segunda contribución, que se im 
pondrá á los eximidos de este modo y á los que tienen im 
pedimentos legales. Con estos fondos se proveerá á llenar los 
huecos que dejen en las filas los reemplazados, y á formar 
un fondo para dotar á los licenciados y rem unerar los ser
vicios militares. Conociendo sin duda la Cámara la grave
dad del asunto que se discutía, suspendió la votación para 
el lunes inmediato.

a m s K n  ni w 'w n w T ff

Én un periódico de Marsella se lee lo siguiente:
«La revolución de Sicilia ha concluido: Palermo se ha 

rendido á discreción.
»Esfca satisfactoria noticia la trajo el 27 dol pasado á 

Marsella ei vapor siciliano la Independenza , que condu
cía 202 refugiados palermitanos.

«Los individuos del Gobierno provisional se retiraron á 
bordo de los buques ingleses.

«Las hostilidades cesaron por la mediación del Almirante 
Raudin y por la completa inacción de las • tropas insurrec
tas. Unicamente algunos voluntarios polacos y franceses se 
prestaban á ba tirse , los demas se negaron redondamente.

»A consecuencia de haber sido rechazadas las proposicio
nes hechas por las dos potencias m ediadoras, se retiró del 
teatro de la guerra una parte de la escuadra inglesa. El Vi- 
ce-alm irantc P arker regresó al puerto de Malta en el n a
vio IHbernia, remolcado por la fragata de vapor Terrible. 
E1 de tres puentes y 420 cañones, el Queen, salió cío Ñ a
póles con dirección á Inglaterra. E l Caledonia ha pasado al 
punto que ha dejado el anterior.»

«rnrwM—■■■iiiw p í

Según se sabia ya en Marsella el 28 del pasado, la ex
pedición francesa se apoderó de Civitavechia el 25 sin en 
contrar la mas leve resistencia. Poco después el General Ou- 
dinot salió para Roma para entablar negociaciones, y entre 
tanto habia despachado algunos buques de la escuadra ex 
pedicionaria á Tolon y Marsella en busca de mas tropas.

El vapor-correo de Córcega trajo  á Marsella la siguiente 
carta de Nápoles, fecha del 17:

Ei Catón, llegado esta mañana de Palerm o, ha traido la 
noticia de que los ánimos están muy abatidos en Palermo 
de resultas de las victorias conseguidas por las tropas na
politanas, añadiendo que en estás circunstancias el Parla
mento siciliano habia aceptado la oferta que de sus buenos 
oficios le tenia hecha el A lm irante Baudin para verificar un 
avenimiento sobre las bases del ultimátum . Es de esperar 
que los esfuerzos del Almirante produzcan esta vez mejor 
resú ltado , cosa que deseam os, para que la Sicilia no tenga 
que sufrir nuevas desgracias. ,

Otra carta de la misma fecha dice en confirmación de 
esta noticia lo que sigue:

El arreglo de los asuntos de Sicilia parece próximo. Los 
sicilianos se han puesto en manos del A lm irante Baudin. 
Un barco de vapor ha salido de Palermo en busca dei Al
m irante, que se halla en Gaeta. Sabido es que el Rey de 
Nápoles le tenia conferidos poderes análogos á los que quie
ren ahora encargarle los sicilianos.

Detalles sobre las negociaciones abiertas én Milán para  la con
clusión de la paz definitiva entre Austria y Cerdeña.

Sabido es que después de la batalla de N ovara, el suce
sor de Gárlos Alberto y el Comandante en Jefe del ejército 
imperial tuvieron una conferencia de tres horas para tra 
ta r ,  antes de firmar el arm isticio, de los puntos principales 
que habían de servir de base á las negociaciones ulteriores 
para la conclusión de la paz definitiva.

En el art. 9? del armisticio de Novara, haciendo alusión 
á la inteligencia prelim inar del Rey Víctor Manuel y del 
Mariscal Radetzky, se dijo: «La paz se hará independiente
mente de la estipulación del presente armisticio.»

Asi es fácil com prender lo importante que ei Gabinete 
de Viena juzga qué el Mariscal Radetzky tome parte d irec
tam ente en las negociaciones destinadas á arreglar la paz 
definitiva entre las dos Potencias. Habiendo el Mariscal acor
dado por consideraciones estratégicas establecer su cuartel 
general en Milán por todo el tiempo que dure la ocupación 
militar del Piamonte, la capital lombarda ha sido elegida 
como centro de las negociaciones en lugar de la ciudad de 
Yerona. Los plenipotenciarios sardos accedieron gustosos, 
por hallarse Milán mas cerca de la frontera de su pais que 
Verona.

Hecha la verificación de los poderes, el mariscal Radetz
ky y el caballero Bruck, representantes del Austria, y el Ge
neral Dabormida y ei caballero Buoncompagni, plenipoten
ciarios del Rey de Cerdeña , abrieron las conferencias el 4 i  
de Abril.

Las cuestiones que en cierto modo reasumen la negocia
ción son tres: la cuestión política, la cuestión financiera y 
la cuestión comercial.

La prim era tiene por objeto restablecer el statu quo \ante 
bellum ; ó lo que es lo m ism o, que las posesiones territo ria
les establecidas por los tratados de 4815 se m antendrian y 
sancionarían de nuevo con respecto á I ta lia , de modo que 
la corte de Turin no pudiese en lo sucesivo alegar ningún 
pretexto para renovar sus pretensiones en el reino lom bar- 
do-veneto , ó en los ducados de Parma y de Módena. Esta 
condición habia sido puesta de antemano al Rey Víctor Ma
nuel por el Mariscal Radetzky como indispensable para fir
m ar el armisticio de Novara. El Rey suscribió á ella for
m almente, y después de asegurar su cumplimiento con la 
palabra de honor que al efecto dió al Jefe del ejército aus
tríaco, la admitieron tam bién ios plenipotenciarios sardos 
desde que se abrieron las conferencias en Milán.

La cuestión financiera es la que ál parecer ofrece mayo
res dificultades; pero hasta ahora no ha producido los des
acuerdos que suponen algunos periódicos mal informados. 
En la entrevista celebrada entre el Rey Víctor Manuel y ei 
Mariscal Radetzky cerca de Novara se habia acordado que 
el Gobierno sardo indemnizaría al Austria de los gastos de 
la guerra que la corte imperial habia tenido que hacer para 
conservar la posesión de las provincias italianas. El Mariscal

Radetzky no fijó ni podia fijar cantidad alguna por el reem* 
bolso de los gastos de la guerra antes que estuviesen espe
cificados legal y oficialmente por el T ribunal de cuentas de 
Viena.

Si no estamos mal inform ados, el total de gastos de guer
ra que reclama el Austria asciende á 125 millones de libras 
esterlinas (cerca de 500 millones de reales); 75 por la cam
paña de 1848, y 50 por la segunda campaña que empezó 
después del armisticio de Milán y concluyó en ei de Novara.

Dícese que no estando autorizados los plenipotenciarios 
sardos sino para ofrecer 60 m illones, el Mariscal Radetzky 
y  el caballero de Bruck, antes de participarlo á su corte, 
quisieron establecer que el Rey Víctor Manuel, antes que el 
Mariscal Radetzky consintiese en suspender su m archa á 
T urin , habia aceptado el principio del reembolso de los gas
tos de la guerra que habia tenido que sostener Austria para  
defenderse de las agresiones de Cárlos Alberto. El caballe
ro Buoncompagni ha marchado á Turin para recibir ulte
riores instrucciones de boca de su mismo Soberano.

Sea cual fuere la respuesta del Gabinete de Turin, espe
ramos que el Gobierno austríaco no exigirá del Rey Víctor 
Manuel sacrificios superiores á los recursos del Tesoro sar
do. En nuestra opinión, la cantidad fijada por el Austria 
solo es ei punto de partida para conseguir, por medio de 
m útuas concesiones, un arreglo satisfactorio para am bas 
partes contratantes.

Resta exam inar la cuestión comercial. Sabido es que el 
origen del rompimiento entre Cerdeña y Austria data efec
tivamente del año de 4846, época en la cual el Gabinete 
im peria l, imponiendo á los vinos piamonteses á su entrada 
en Lombardía un derecho de importación de dos florines 
por quintal, paralizó de repente el comercio de las provin
cias piamontesas Lamellina, Novara y Oitrepo, cuyos vinos 
habían hallado hasta entonces una salida ventajosa en Lom
bardía. En vano la corte de Turin hizo las mas activas d i
ligencias para que se revocase esta tarifa , que equivalía á 
una prohibición. La correspondencia cambiada entre el Ga
binete sardo y el Gobierno austríaco era cada vez mas agria 
y degeneró en una guerra abierta.

Se oree que el A ustria , queriendo desaparezca la causa 
que tanto ha contribuido á alterar la buena armonía entre 
los dos Gobiernos, se m uestra dispuesta á reducir á la mi
tad el derecho que impuso en 4846 á los vinos piam onte
ses. Esta será una nueva seguridad dada á la política de 
m oderación, de la cual depende la pacificación durable de 
la península de los Apeninos.

VARIEDADES.

LA GIRALDA.

Este monumento es el mas antiguo que se conserva en 
Europa de la arquitectura de los á rabes, y  fue fabricado, 
según la opinión de todos los autores, en el año 4 000 de 
nuestra redención en el reinado de B enabet-A lm ucanus: la 
construyó el moro G uerrer ó H erber hasta la altura de 250 
pies. Tenia en el siglo XIV por rem ate un gran espigón de 
h ie rro , en el cual estaban ensartadas, una eneima de otra, 
cuatro grandes bolas de bronce doradas ; pero tronchada la 
espiga en el terremoto que acaeoió en 4395 ^perm aneció en 
este estado.

El cabildo acordó por auto de 5 de Enero de 4558 oir el 
parecer del maestro mayor de la iglesia, Fernán Ruiz, que 
trataba de aum entar la torre contra el parecer de otros pe
ritos en la materia. Pero logró permiso el Fernán para hacer 
la o b ra , y la empezó en 4560, concluyéndola á los ocho 
años, obra que costó 50,000 ducados, elevando la torre á 
cien pies mas de su altura. La Giralda es de figura cuadra
da , y cada uno de sus lados tiene 50 pie» de ancho.

El cimiento es de piedra hasta la elevación de un estado 
del suelo; lo demas de ladrillo, de un tamaño y de ün grue
so exorbitante. Es muy probable aue los cimientos de esta 
atrevidísima obra esten formados de la ruina y de la demo
lición aue de los edificios de la dominación rom ana hicieron 
los árabes; asi que, antes que se hiciesen las gradas,,se des
cubrían en los cimientos de la to rre , en aquellas piedras 
que estaban á la superficie del te rreno , varias inscripcio
nes y trozos de otras que se conservan trasladadas por A r-  
goste de Molina en su obra, que existe M. S., Aparato para 
la historia de Sevilla.

La demas fábrica es de ladrillo: á la altura de 87 pies 
empiezan los graciosos adornos arabescos; en cada fachada 
hay ventanas árabes con sus columnas enmedio y á lo» la
dos ; delante tienen un  antepeoho de mármol. Se entra á la 
torre por una puerta sum am ente baja, y se sube por 35 cues
tas; que están en un vano que corre en tre el muro exterior 
y el c e n tro , sostenidas por bovedillas.

Las cuestas según se sube van angostando, á causa que 
las paredes se engruesan progresivam ente, que parece debia 
ser al revés. Al concluir las cuestas se llega al prim er cuer
p o , en que están colocadas 24 cam panas en los arcos de 
este cuerpo, que concluye con una balaustrada, y en sus 
cuatro extrem idades ja rras  de azucenas trabajadas en h ier
ro. Desde aqui empiezan lo» 100 pies añadidos por Ruiz , que 
son tres cuerpos que van en d ism inución: el primero tiene 
el mismo ancho que el macizo interno de la to rre ; está for
mado de cuatro arcos con columnas dóricas; tiene balaus
trada , y en su friso se lee alrededor: Turris fortisima no- 
men domini. Prov. 8. En su centro está la campana del re 
loj, que á mediados del siglo XVIII trabajó adm irablem ente 
ei lego franciscano Fr. José Cordero.

El segundo cuerpo es jónico, de figura c irc u la r , con p i
lastras y ventanas prolongadas y con antepecho; el te r
cero es lo m ism o, y lo cierra una capilla, sobre la que 
asienta en un gran globo de bronce la estatua del mismo 
metal conocida con el nom bre de «Giraídilla,» la cual ha 
dado nombre á la to rre , y es conocida en todo el m undo 
con el de «Giralda.» Dicha es tá tua , que representa la fe, la 
ejecutó en 4568 Bartolomé L ore ll: es una gallarda figura; su 
a ltura tiene 4 4 p ie s , y su peso 28 q u in ta les: en la ma
no derecha tiene un lábaro , y encim a de él dos volitas; 
en la izquierda una p a lm a ; la cabeza se ve adornada de 
casco guerrero con plum as; está sobre el citado globo, que 
tiene 5 pies de altu ra, en donde gira por medio de una 
gruesísima barra de metal que atraviesa los cuerpos de 
la torre segundo y tercero.

Varios sitios de la Giralda por la parte exterior en los 
hueco» de los áreos estaban pintados al fresco por el célebre



Luis de Vargas, las ultimas obras que do esta clase hizo 
tan excelente pincel; en el dia casi todo ha desaparecido, y 
solo aparecen restos lastimosos que poco á poco irá consu
miendo el temporal y el so! de la Canícula.

La altura total de la Giralda hasta las plumas del capa
cete de la fe es de 350 pies.

ARTES.

Composición del bai'mz de incombustibilidad.

El medio siguiente impide la acción de la llama sobre 
cualquier m ateria , y evita que se carbonice y que se incen
die. Disuélvase una porción de cola en agua y prepárese al 
mismo tiempo igual cantidad de a lu m b re , y mezclando des
pués estas soluciones se moja en ellas el cuerpo que se quie
re conservar, lo cual para mayor seguridad se puede ejecu
tar dos veces. Añadiendo un poco de vinagre se logra mas 
completamente el efecto. Esta composición basta para resis
tir con mucha tenacidad y por largo tiempo á la combus
tión. Se pueden poner al fuego vasos de madera barnizados 
de este modo, y hacer hervir dentro cualquier líquido, pues 
no impide que se trasm ita el calor.

AGRICULTURA.

Del almendro.

Este árbol, cuyo fruto es*do los primeros para el comer
cio con los extrangoros, mas bien pertenece á la familia 
silvestre que á la hortelana ; á aquella por la dureza de la 
leña, prende de semilla y se trasplanta con facilidad: no ne
cesita de riego para vivir y p roducir: la tierra en donde 
este ¿rbol no se cria es inútil para cualquiera otra especie 
( entiéndase en la costa m editerránea de esta provincia y 
límites que se d irán) y profundiza lasra izes, tolerando mas 
los excesivos frios que los fuertes calores : para que dé 
buen producto necesita de buen cultivo y mucho cuidado: 
en el prim er caso produce poco fruto y desagradable , am ar
go por naturaleza , y en el segundo produce\nucho y bueno.

Requiere una temperatura m edia, porque el mucho frió 
quema la fruta y el calor la abrasa. El terreno para su plan
tación mas adaptable es el enjuto, guijarral, arcilloso ó d u 
ro , con tal que uo sean tierras húm edas, gruesas ó sueltas, 
en las que su mucha frondosidad les hace viciosos, de po
co provecho y mueren presto.

Los sitios hácia el Mediodía y lugares altos, pero re s 
guardados del cierzo, son los mas adecuados; deaqu i resul
ta que su producción en toda la España solo se halla en la 
costa mediterránea de T arragona, en la de Alicante, desde 
esta á Denia; en la do G ranada, en las A lpujarras, y tam
bién en las islas Baleares, en cuyas situaciones la costa del 
m ar dista de la montaña lo mas cinco leguas, y en este in 
termedio son muy provechosos v pagan muy “bien al cul
tivador su trabajo: son solo de dos calidades, ó amargos ó 
dulces: los primeros únicamente los aprovechan las boticas, 
y los segundos son el grandioso comercio de esta provincia 
con la Inglaterra, Holanda &c. Los dulces se dividen en tan
tas clases que son innum erables, tomando cada una la de
nominación de la casualidad y sitio de su hallazgo, pues 
que haciendo el plantel ó almáciga de una misma semilla, 
nacen de diferentes clases, y el cuidado del cultivador las 
reduce á la mas provechosa y afecta á la calidad del terre
no; su origen según antiguos escritores es del Egipto.

Las clases principales y mas apreciables por la vista y 
gusto son: la amollar, nominada de la blanqueta, que pro
duce dos pepitas; la idem de la formigueta, mas pequeña, y 
taladrando las hormigas la cáscara roen la pepita; la dura 
fina, dicha del bale, la idem de la pestañóla, ambas la pe
pita llana, gruesa y redonda; la com ún, titulada micaleta, 
y su pepita larga, llaDa y go rd a , y otras muchas clases in
feriores con distintas denominaciones, con la pepita pun
tiaguda y redonda, unas largas y otras cortas. En mi trata
do sobre los algarrobos ya dije me limitaba únicamente al 
plantío y cultivo de esta provincia, y sobre el almendro ha
ré otro tanto, procurando hacerlo con la claridad posible se- 
gun mis conocimientos prácticos, puesto que carezco de los 
teóricos.

Plantel Por el mes de Agosto se cava bien una era 
de tie rra , quemando luego alguna leña ó broza tapada con 
los terrones, que las cenizas, á mas de mantener por m u
cha tiempo la tierra hueca y m ullida, queman la simiente 
de gusanos, aue son muy perjudiciales, y á falta de esta 
preparación, desde mediados de Setiembre arriba se echa 
estiércol bien podrido y con abundancia, mezclando polvo 
de cal v iv a , y se allana la era para poner en ella la si
m iente, que será lo mas tarde hasta mediados de Noviem
b re ; pues aunque se puede poner hasta Diciembre, y lue
go desde Febrero hasta todo A bril, la época mas acertada 
es aquella, porque cuando vienen los frios del invierno las 
plantas se hallan ya con bastante fuerza para resistirlos!

Plántense las alm endras en línea recta á media vara de 
distancia una de otra y de tres cuartas entre línea para po
derlos trabajar desembarazadamente. Con una estaca del 
grueso doble de la almendra , esperforada la tierra á la 
profundidad de cuatro dedos, se deja caer esta y se cubre 
sencillamente dejando un palito ó señal, porque muchas 
veces se endurece la superficie de la tierra , ya por lluvia 
fuerte ó por embalse de aguas, y es preciso escardarla an
tes que nazcan, que suelen tardar de 4 5 á 40 dias según se 
aproxima la plantación al frió, y á veces al nacer se con
funden con la yerba. Toda almendra para simiente es bue
n a ; pero la amarga es preferible, porque siendo de poca 
utilidad, los gusanos no la destruyen, tanto y como silvestre 
brota y crece mas pronto. Algunos la ponen en agua por al
gunos dias para p la n ta r la , y otros la dan un golpe que 
rompa la cáscara para que nazca mas pronto. S¡ algunos 
dias la adelantan en nacer se pierden muchas p lan tas, por
que introducida en la pepita la hum edad las pudre, ’y es 
preferible el estado natural.

Hay autores que recomiendan la postura con la punta 
delgada hácia abajo, y la experiencia me ha demostrado 
que las de medio lado han nacido mas p resto , porque como 
la cáscara no puede salir á la superficie, la punta delgada 
que germ ina, dando la vuelta, tarda mas en salir el tallo 
ea busca del sol. Ya plantadas, se riegan , cuidando no quede 
embalsada el a g u a , y solo se debe repetir el riego por la 
mucha necesidad, siendo preferible la escardadura para 
m antener la tierra en sazón al agua de riego. Ya nacidas, 
se debe tener la tierra en sa^on todo el invierno, y siem pre

limpia de yerbas, barbechándola, y en verano desde Juni0 
á Setiembre es mejor que no se riegue, con tal de que esté 
la tierra bien trabajada, removiéndola de vez en cuando 
para conservarla con sazón fresca y sin hum edad , que es la 
que la perjudica: después no sirve la planta para poner 
en secano y terreno de sí reseco. Cuando el plantel se haga 
en tierra secana, que sea esta virgen, con la que no se per
derá ninguna planta , que si es añeja , por mas que la abo
nen , á mas de la pérdida de plantas se tarada lo menos dos 
años mas, procurando igualmente ea escardar la tierra siem
pre que caiga lluvia fuerte ó nazca mucha yerba.

Ya nacidas las plantas, ni con cuchillo ni otro instru
mento se corta ningún tallo ni ram ita de las que nazcan, 
aunque la rama principal lleve mala figura, hasta el Noviem
bre ó Diciembre del segundo año, en el que se cortarán 
únicamente las ramas que nacieron en el prim ero; y la guia 
orig inal, si hubiese tomado mala figura, se poda por aque
lla parte donde se halle el tallo mas recto: en el tercer año 
se cortan los nacidos del segundo, porque de cortarlos se
gún van nac iendo , la vara sube delgada, y al brotar en el 
segundo año se tuerce, de m anera que auuque se la ponga 
rodrigón para sostenerla, necesita muchos años para tomar 
consistencia, si acaso puede. Regularmente en el segundo 
año tiene ya la altura que corresponde; y según el terreno 
en donde se ha de p o n er, se la despunta* para que forme la 
mesa, y al tercer año ya se pueden trasplantar muchísimos, 
con tal que el grueso de la vara sea de mas de media pe
seta , y no menos, porque cria mas en un año en el plan
tel , que en-dos trasplantado, por mucho que se le cuide.

ANUNCIOSEn el despacho de libros de la im prenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el cuarto volumen de la Colección le
gislativa, perteneciente al último trim estre de 1846, que 
forma el tomo 39 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los anteriores volúme
nes, tomos 36, 37 y 38 de dicha colección.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de venta 
en la calcografía de la Imprenta nacional.

EX PLIEGO DE MARCA IMPERIAL

Idem de Esopo, pintado también por Yelazquez (D ), y 
grabado por Esquive! (M.), con pastosidad y acorde. Tiene 
de alto 20 pulgadas y 8 líneas, y de ancho 4 0 pulgadas y 3 
líneas. Precio antiguo 24 rs. y moderno 46.

Idem del filósofo Menipo, pintado por Velazquez, y gra
bado por Esquivel (M.), con pastosidad y acorde. Tiene de 
alto 20 pulgadas y 8 líneas, y de ancho 40 pulgadas y 3 
líneas. Precio antiguo 24 rs. y moderno 4 6.

Idem de Barbaroja, famoso corsario, pintado con fran
queza por el mismo Velazquez, y grabado por Croutelle (L.) 
Tiene de alto 4 9 pulgadas y 4 líneas, y de ancho 42 pulga
das. Precio antiguo 28 rs. y moderno 20.

Idem de un Marte sentado en actitud de descánsar; tie
ne un morrión en la cabeza, y en el suelo se ven varias a r
m aduras: le pintó el referido Velazquez con la valentía pro
pia del objeto representado, y le grabó el profesor francés
Le Villain. Tiene de alto 48 pulgadas y 5 líneas, y de an
cho 40 pulgadas. Precio antiguo 28 rs. y moderno 20.

Idem de Tomas Moro, gran canciller de Inglaterra, con 
vestido negro forrado de pieles blancas, y un libro cerrado 
en la mano derecha, metido un dedo de ella entre las hojas 
como indicando haber suspendido la lectura. Le pintó el 
mismo Velazquez, y le grabó con mucha inteligencia M un- 
taner (Francisco). Tiene de alto 44 pulgadas y 6 líneas, y de 
ancho 4 4 pulgadas. Precio antiguo 28 rs. y moderno 20.

Idem del niño de Vallecas, famoso por haber nacido, se
gún se dice, con dientes, y de un tamaño excesivamente 
grande: pintóle también Velazquez, y le grabó el profesor 
Vázquez (Bartolomé). Tiene de alto 42 pulgadas y 6 líneas 
y de ancho 40 pulgadas. Precio antiguo 44 rs. y moderno 4 o!

Idem de un sugeto desconocido, sentado y registrando un 
libro: pintado por dicho Velazquez, y grabado por Munta- 
ner (F.) con inteligencia y buen color. Tiene de alto 42 pul
gadas y 6 líneas, y de ancho 9 pulgadas y 8 líneas. Precio 
antiguo 4 6 rs. y moderno 40.

El nacimiento dd Hijo de Dios.

Pintó este cuadro D. Francisco Bayeu con la franqueza 
expresión y correcto dibujo que distinguen á este acredita
do profesor. La Virgen levanta una sabanita con la mano 
derecha, y pone de manifiesto al niño Jesús: los pastores 
que han acudido llenos de contento, adm iran su hermosura 
y se acercan con gran respeto para adorarle. Grabó este 
cuadro D. Fernando Selma con pureza de buril y buen acor
de. Tiene de alto 42 pulgadas y de ancho 48 pulgadas v 7 
líneas. Precio antiguo 40 rs. y moderno 30.

La pesca del crocodilo.

Este cuadro, pintado por Boucher (F.), representa á un 
hombre en el acto de haber introducido en la gran boca del 
crocodilo un palo con puntas agudas para que quede preso 
y se desangre: otros varios hombres y algunos perros con
curren al mismo objeto. Le grabó Moles (Pedro Pascual) con 
mucho brio y toque determinado. Tiene de alto 23 pulgadas 
y 8 líneas, y de ancho 48 pulgadas y 4 líneas. Precio anti
guo 40 rs. y moderno 30.

La caza del avestruz.

También es del pintor Boucher esta obra, cuya compo
sición representa el modo que tienen los naturales de Africa 
para alcanzar y sujetar á dichos anim ales, y los accidentes 
que acontecen en tales cacerías: está grabado por D. Blas 
Ametller con mayor valentía y toques firmes que el ante
rior. Tiene de alto 23 pulgadas y 8 líneas, y de ancho 48 
pulgadas y 4 líneas. Precio antiguo 40 rr. y moderno 30.

Jacob bendiciendo á los hijos de José.

Cuadro pintado con mucha inteligencia por Barbieri (F.), 
y grabado por D. Rafael E steve , grabador de Cámara de 
S. M., con franqueza y ternura. Tiene de alto 4 4 pulgadas 
y 3 lineas , y de ancho 48 pulgadas y 2 líneas. Precio anti
guo 40 rs. y moderno 30,

L i c . ir idxd r o n  r u .

La gracia y ternura característica de Murillo sobresalen 
en este cuadro, cuya composición interesa en sumo grado. 
Hallábase preso en una cárcel un hombre de avanzada edad 
sentenciado á morir de h a m b re , sin otro consuelo que el de 
perm itirle que una hija suya entrase á v erle , ccn la condi
ción de registrarla antes el carcelero para cerciorarse de 
que no llevaba alimento alguno á su padre. Sin embargo, 
su caridad y el amor filial le inspiraron la idea de alimen
tarle con la leche de su propio pecho, para alargar de este 
modo los dias de su vida. El acreditado profesor D. Tomas 
Enguídanos grabó este cuadro con atrevimiento y fuerza. 
Tiene de alto 4 4 pulgadas y 3 líneas, y de ancho 18 pulga
das y 2 líneas. Precio antiguo 40 rs. y moderno 30.

BANCO AGRICOLA PENINSULAR EN LIQUIDACION.

La Junta liquidadora del mismo ha acordado convocar 
la general de accionistas para el dia 13 del presente mes 
á las doce de su m añ an a , á fin de enterarles del estado de 
la liquidación y someter á su resolución un proyecto de li
quidación que se hallará de manifiesto en sus oficinas desde 
el dia 9 , para que enterados de él con anticipación los se
ñores accionistas pueda discutirse con el debido conoci
miento. Los Sres. accionistas podrán acudir con las láminas 
de sus acciones á recibir la correspondiente papeleta de en
trada.

Hallándose vacante una de las plazas de médico titular 
de esta villa, el Ayuntamiento de la misma ha acordado 
que se anuncie para que los aspirantes á ella puedan pre
sentar sus solicitudes en el térm ino de 30 dias en la secre
taría de mi cargo. Dicha plaza tiene de dotación 6000 reales 
anuales pagados de los fondos de propios. Las obligaciones 
que habrá de contraer el que obtenga la predicha plaza 
pueden verlas los aspirantes en el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en esta citada secretaría.

Aranda de Duero 20 de Abril de 4849.— Por acuerdo 
del Ilustre Ayuntam iento, Francisco S. Martin Jiménez.

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano titu lar de 
la villa do Torrejon de Velasco , cuatro leguas de Madrid, 
en el camino de Toledo: su población 300 vecinos y dota
ción 7000 r s . , pagados puntualm ente por el Ayuntamiento 
al fin de cada m es, y exento de toda clase de contribucio
nes: tiene que desempeñar am bas facultades de medicina y 
cirugía, excepto los pastos y sangrías.

Los pretendientes dirigirán sus memoriales al Sr, Alcal
de, constitucional, francos de correo, por la caja de Valde- 
moro, en térm ino de veinte dias, contados desde el anuncio.

Dios lo quiere, por el V. D’A rlincourt, precedido de la 
relación de su proceso en el Tribunal de Assises y de su de
fensa ante el jurado. Traducido de la décimaséptima edi
ción de 50,000 ejemplares.

Se halla de venta á 4 rs. vn. en el despacho del editor 
D. Ramón Rodríguez de R iv era , calle de la Flor b a ja , y en 
las librerías de Monier , Sanz y Tieso.

En provincias en las adm inistraciones de correos y p rin 
cipales librerías.

Mas de medio millón de ejemplares vendidos en pocos 
dias recomiendan el mérito de este notable folleto de ac
tualidad mejor que cuantos elogios pudieran hacerse de él.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía del Judío errante, de D. Martin Sánchez Aliu.— El si de 
las n iñas , comedia en tres actos de D. Leandro Fernandez 
de Moratin.—Intermedio de baile nacional.— Por no escribir- 
le las señas, pieza en un acto.

Nota. Pasado mañana sábado se pondrá en escena el 
dram a en cuatro actos titulado Borrascas del corazón, en el 
que desempeñarán los principales papeles los Sres. Doña Ma
tilde Diez y D. Julián Romea.

TEATRO DEL DRAMA , antes de la CRUZ. A las ocho de 
la noche. — Sinfonía.— El dos de M ayo , dram a en tres actos, 
que será exornado con lodo el aparato necesario.—El segun
do acto representa el levantamiento del barrio  de Maravi
llas. El tercero la defensa del parque por el pueblo de Ma
drid  Baile nacional.— El sutil tramposo, divertido sainete.

Nota. Para dar lugar á las representaciones del dram a 
hoy anunciado se suspende el de Los tres enemigos del alma} 
pero este continuará inm ediatam ente que cesen aquellas.

TEATRO DE LA COMEDIA, Instituto. A las ocho de I a 
noche. — Gerónimo el albañil, comedia nueva en dos actos.— 
La jota valenciana.— La mansión del crim en , comedia en un 
acto.— Term inará el espectáculo con baile nacional.

VARIEDADES. A las ocho y media de la noche.—Sinfo
nía.—La comedia en dos actos titulada Dos noches.—La ma
lagueña, baile.— Lo que se tiene y  lo que se pierde, comedia 
nueva en un acto.

CIRCO DE PAUL. En el ensayo general que se efectuó 
el martes de la pantomima titulada Los bandidos italianos, el 
caballo A rdiente, al saltar el puente roto, dió una caída 
que felizmente no tendrá malos resultados, pero que es su
ficiente causa para que no pueda verificarse hoy jueves d i
cha pantomima como estaba anunciado , poniéndose en es
cena cuanto antes sea posible.

JARDIN DEL TURCO, calle de la Greda.—Colección ex
traordinaria de fieras mamíferas.—Exposición de la mañana 
de nueve á dos de la tarde.—Funciones: á las cuatro de la 
tarde y á las ocho de la noche, y su orden se anunciará 
por carteles.


